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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 11258/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00766/ECATEPEC/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, me refiero al Oficio No. DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el C. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, transcribo parcialmente el “PUNTO SIETE Y OCHO.- Le comento que es de su conocimiento del ciudadano que debería dar seguimiento correspondiente ante Comisión Federal de Electricidad CFE; (Comisión Federal de Electricidad CFE, en negritas) ya que la Dirección de Protección Civil y Bomberos del municipio de Ecatepec de Morelos ESTA FUERA DE ESAS FACULTADES (ESTA FUERA DE ESAS FACULTADES, en negritas)…………” Lo anterior en referencia, a que la Dirección de Protección Civil y Bomberos, realizo un par de escritos en 2003 ante la CFE, sin que a la fecha se tenga una respuesta a la suscrita. En referencia, al cableado de TENSION MEDIA que se encuentra a baja altura frente a mi domicilio en vía pública. 1.- Dentro de la NORMATIDAD de Protección Civil, agradeceré me oriente, funde y motive, lo expresado en el PUNTO SIETE Y OCHO, del No. DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el C. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos. 2.- Las situaciones de RIESGO son atendidas por PROTECCION CIVIL EN MEXICO. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que ACUDIR para que se atienda el RIESGO de cableado de TENSION MEDIA a baja altura. 3.- En su caso, funde y motive quien otorga FACULTADES para que un ciudadano atienda este tipo de SITUACIONES DE RIESGO EN VIA PUBLICA, ya que el acercamiento ante CFE, por la suscrita, me indica que NO SOY AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, y NO ME CORRESPONDE dar seguimiento a solicitudes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El uno de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través del siguiente archivo electrónico:
2612-00766.pdf 
- OFICIO N°: DPCB/ECA/2612/2025 de fecha 30 de septiembre de 2025, firmado por el Director de Protección Civil y Bomberos, a través del cual se pronuncia sobre cada punto de solicitud en el sentido siguiente:
“PUNTO PRIMERO.- Con la finalidad de dar seguimiento y continuidad la solicitud en mención; me permito ratificar a usted de la manera más atenta y respetuosa, el oficio número DPCB/ECA/1366/2025 de fecha 03 de junio de 2025: se anexa copia simple; 
PUNTO SEGUNDO.- Le ratifico que la Comisión Federal De Electricidad (CFE) es la AUTORIDAD COMPETENTE EN CUANTO А CABLEADO DE TENSION MEDIA A BAJA ALTURA......"Isic]". 
PUNTO TERCERO.- Es importante hacer mención que el ciudadano (peticionario) por ser particular; tendría que realizar las gestiones necesarias ante CFE; Lo anterior con fundamento en lo suscrito en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 8, 14, 16, 112, 113, 122 у 115, 123, Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917, Última reforma publicada DOF 15-05-2019, Ley de Amparo, artículo 1 AL 271, Publicado en el D.O.F. el 2 de abril de 2013, Ultima reforma publicada DOF 15-06-2018, Ley General de Protección Civil: Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 37, 39, 40, 41, 43 45, 48, 73, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 83, 85 Fracción V, 86 y 87. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2012 TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 20-05-2021, Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Artículos 1, 48 Fracción XII, XIII BIS, XIII TER, 49, 81, 81 BIS Fracción 1, 81 TER, 86 y 88. Última reforma 26 enero 2021, Gaceta de Gobierno, Código Administrativo del Estado de México: Libro Sexto: De la Protección Civil: Artículos 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.12, 6.13, 6.14, 6.17, 6.18, 6.19, 6.23, 625 BIS 6.32, 6.33, 6.34, 6.36 y 6.37. Última reforma POGG 06 de enero de 2021, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México: Artículos 1, 2, 19, 24, 25, 26, 27, 81, 82, 113, 114, 115, 116, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136 у 137, Última reforma POGG 05 de enero de 2021, Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México: Artículos 1, 2, 3, 4, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 47, 57, 63, 64, 65, 66, 100, 104, 105, 106, 107 y 108, Última reforma POGG 06 de enero de 2006, Bando Municipal 2025: Artículos 1, 2.13,18,33,42,43,44,45,70,71,72.73,74,75,76,77,78,79,80142,143,144,145,146,147,148,149,172. Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México 1,23.4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42, 43,44,45,46,4 7.48.49.50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,66,67,68,70,71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,9 2,93,94,95,96,97.98,99,100.101,102,103,104,105,106,107,108,109,110, 111,112,113. Ultima reforma octubre de 2019.” (Sic)

- OFICIO N°: DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, firmado por el Director de Protección Civil y Bomberos, cuya información a lo que interesa es la siguiente:
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3. El uno de octubre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 11258/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: 
“C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, me refiero al Oficio No. DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el C. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos, transcribo parcialmente el “PUNTO SIETE Y OCHO.- Le comento que es de su conocimiento del ciudadano que debería dar seguimiento correspondiente ante Comisión Federal de Electricidad CFE; (Comisión Federal de Electricidad CFE, en negritas) ya que la Dirección de Protección Civil y Bomberos del municipio de Ecatepec de Morelos ESTA FUERA DE ESAS FACULTADES (ESTA FUERA DE ESAS FACULTADES, en negritas)…………” Lo anterior en referencia, a que la Dirección de Protección Civil y Bomberos, realizo un par de escritos en 2003 ante la CFE, sin que a la fecha se tenga una respuesta a la suscrita. En referencia, al cableado de TENSION MEDIA que se encuentra a baja altura frente a mi domicilio en vía pública. 1.- Dentro de la NORMATIDAD de Protección Civil, agradeceré me oriente, funde y motive, lo expresado en el PUNTO SIETE Y OCHO, del No. DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el C. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos. 2.- Las situaciones de RIESGO son atendidas por PROTECCION CIVIL EN MEXICO. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que ACUDIR para que se atienda el RIESGO de cableado de TENSION MEDIA a baja altura. 3.- En su caso, funde y motive quien otorga FACULTADES para que un ciudadano atienda este tipo de SITUACIONES DE RIESGO EN VIA PUBLICA, ya que el acercamiento ante CFE, por la suscrita, me indica que NO SOY AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, y NO ME CORRESPONDE dar seguimiento a solicitudes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“No se da acceso a información completa, resalto nuevamente la situación de RIESGO, que PROTECCION CIVIL MUNICIPAL, debe atender. En su caso, me indiquen, es PRUDENTE realice trámites ante PROTECCION CIVIL ESTATAL, o PROTECCION CIVIL FEDERAL. Para que en base a su respuesta la anexe a instancia estatal, o federal. Ya que el cableado está en VIA PUBLICA. Requiero una respuesta de: "PUNTO NUMERO DOS. - Las situaciones de RIESGO son atendidas por PROTECCION CIVIL EN MEXICO. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que ACUDIR para que se atienda el RIESGO de cableado de TENSION MEDIA a baja altura. PUNTO NUMERO TRES. - En su caso, funde y motive quien otorga FACULTADES para que un ciudadano atienda este tipo de SITUACIONES DE RIESGO EN VIA PUBLICA, ya que el acercamiento ante CFE, por la suscrita, me indica que NO SOY AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, y NO ME CORRESPONDE dar seguimiento a solicitudes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” (Sic)

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente fue omiso en remitir manifestaciones que a su derecho conviniera o asistirá. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha tres de octubre de dos mil veinticinco presentó informe justificado a través del archivo digital siguiente: 
CT_UT_ECA_1150_2025_Informe justificado RR11258.pdf
No de Oficio: CT/ UT / ECA /1150 /2025 de fecha 02 de octubre de 2025, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual ratifica su respuesta inicial.


6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha once de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos al veintidós de octubre dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el uno de octubre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Del Oficio No. DPCB/ECA/1366/2025, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el C. Juan Jesús Clara González, Director de Protección Civil y Bomberos:

1.- Dentro de la normatividad de Protección Civil, agradeceré me oriente, funde y motive, lo expresado en el PUNTO SIETE Y OCHO
2.- Las situaciones de riesgo son atendidas por Protección Civil en México. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que acudir para que se atienda el riesgo de cableado de tensión media a baja altura. 
3.- En su caso, funde y motive quien otorga facultades para que un ciudadano atienda este tipo de situaciones de riesgo en vía pública. 

11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que no se da acceso a información completa.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de diversas dependencias. de conformidad con el artículo 44, del Bando Municipal 2025:
Bando Municipal 2025

Artículo 44. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como la Presidenta Municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a esta última:

…
o. Protección Civil y Bomberos;
…


De la Dirección de Protección Civil y Bomberos

Artículo 70. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, en aras del orden público e interés social, establecerá las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de gestión integral de riesgos y protección civil, así como con los sectores privado y social para participar en la consecución de los objetivos de este capítulo, en los términos y condiciones que el mismo establece, a saber:
…
II. Salvaguardar la integridad física y patrimonial de los habitantes del Municipio y de quienes transiten por él, así como su entorno. La Dirección de Protección Civil y Bomberos podrá auxiliar a la población en la prestación de primeros auxilios y traslados en casos de emergencia, coadyuvando con las instituciones del Sector Salud; 
III. Establecer un enfoque de coordinación metropolitana y desarrollo sustentable para la prevención y mitigación de los distintos tipos de riesgos que se presentan en el territorio municipal. Asimismo, establecer un enfoque transversal con otras áreas a efecto de dar cumplimiento a los objetivos superiores en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
…

17. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por el Director de Protección Civil y Bomberos, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

18. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
19. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

20. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

21. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

22. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.
23. Ahora bien, de la respuesta proporcionada el particular se dolió por la entrega de información incompleta, posteriormente el Sujeto Obligado ratifico su respuesta primigenia,  de manera que, es de analizar el requerimiento de información, la respuesta proporcionada y los motivos de inconformidad, a fin de determinar si el Sujeto Obligado colma con el requerimiento de información peticionado.
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	1.- Dentro de la normatividad de Protección Civil, agradeceré me oriente, funde y motive, lo expresado en el PUNTO SIETE Y OCHO
	Ratifica el oficio número DPCB/ECA/1366/2025 de fecha 03 de junio de 2025.
	Sin inconformidad
	Actos consentidos

	2.- Las situaciones de riesgo son atendidas por Protección Civil en México. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que acudir para que se atienda el riesgo de cableado de tensión media a baja altura. 
	Ratifica que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) es la autoridad competente en cuanto а cableado de tensión media a baja altura.
	Requiero una respuesta de: "PUNTO NUMERO DOS. - Las situaciones de RIESGO son atendidas por PROTECCION CIVIL EN MEXICO. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que ACUDIR para que se atienda el RIESGO de cableado de TENSION MEDIA a baja altura
	Derecho de petición

	3.- En su caso, funde y motive quien otorga facultades para que un ciudadano atienda este tipo de situaciones de riesgo en vía pública. 
	Es importante hacer mención que el ciudadano (peticionario) por ser particular; tendría que realizar las gestiones necesarias ante CFE; Lo anterior con fundamento en lo suscrito en… (se citan diversas ordenamientos jurídicos con el articulado)
	PUNTO NUMERO TRES. - En su caso, funde y motive quien otorga FACULTADES para que un ciudadano atienda este tipo de SITUACIONES DE RIESGO EN VIA PUBLICA
	Derecho de petición

	
	
	En su caso, me indiquen, es PRUDENTE realice trámites ante PROTECCION CIVIL ESTATAL, o PROTECCION CIVIL FEDERAL
	Plus Petitio




24. Del análisis realizado, en primer lugar es de referir que el particular se doló medularmente por los puntos de solicitud: Requiero una respuesta de: "PUNTO NUMERO DOS. - Las situaciones de RIESGO son atendidas por PROTECCION CIVIL EN MEXICO. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que ACUDIR para que se atienda el RIESGO de cableado de TENSION MEDIA a baja altura; PUNTO NUMERO TRES. - En su caso, funde y motive quien otorga FACULTADES para que un ciudadano atienda este tipo de SITUACIONES DE RIESGO EN VIA PUBLICA; y En su caso, me indiquen, es PRUDENTE realice trámites ante PROTECCION CIVIL ESTATAL, o PROTECCION CIVIL FEDERAL; por lo que, la parte de la solicitud que no fue combatida se debe tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación.

25. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

26. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
27. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

28. En otro orden de ideas, a través de los motivos de inconformidad señaló: “…En su caso, me indiquen, es PRUDENTE realice trámites ante PROTECCION CIVIL ESTATAL, o PROTECCION CIVIL FEDERAL…” (Sic) mismo que constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues el Solicitante formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 
		
29. En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa los argumentos formulados como motivos de inconformidad señalados en el párrafo previo, son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

30. Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

31. Circunstancia por la cual resulta improcedente atender tales puntos de impugnación al constituirse como nuevos contenidos.

32. Ahora bien, respecto de los puntos de solicitud 2. Las situaciones de riesgo son atendidas por Protección Civil en México. De no ser correcto lo antes expresado, le agradeceré me comente ante quien tengo que acudir para que se atienda el riesgo de cableado de tensión media a baja altura y 3. En su caso, funde y motive quien otorga facultades para que un ciudadano atienda este tipo de situaciones de riesgo en vía pública, se advierte que no constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una petición, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

33. En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

34. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
35. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

36. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


37. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


38. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

39. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

40. Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE en su solicitud de información pretende ejercer un derecho de petición y no el derecho de acceso a la información pública, por los razonamiento ya expuesto; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.
41. Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular.

42. En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 11258/INFOEM/IP/RR/2025, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI, del artículo 191, del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

43. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420

Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

44. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”

Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

45. Bajo este tenor, se actualiza la causal de improcedencia establecida en los artículos 192, fracción IV, y 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por lo que se SOBRESEE el recurso de revisión 11258/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

46. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 11258/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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